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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL CONVENIO DE APOYO Y 
COLABORACIÓN QUE CELEBRARAN LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE 
LOS AYUNTAMIENTOS CON LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 
UNINOMINALES DE LA ENTIDAD, RESPECTO A LA UTILIZACIÓN DE 
LUGARES DE USO COMÚN QUE SE ASIGNEN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 I.- Por decreto publicado el cinco de diciembre de dos mil tres, el Honorable 
Congreso del Estado reformó entre otras, la fracción XIX del artículo 119 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, otorgando la 
atribución a los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales para suscribir 
con los ayuntamientos de su demarcación los convenios d apoyo y colaboración 
relativos a la utilización de lugares de uso común para la fijación de propaganda 
electoral de los partidos políticos. 
 

II.- En sesión especial de fecha once de marzo del año en curso, el Consejo  
General del Instituto Electoral del Estado, declaró el inicio del proceso electoral 
estatal ordinario dos mil cuatro, por el que se elegirán a los integrantes del Poder 
Legislativo, Titular del Poder Ejecutivo y  miembros de los Ayuntamientos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, fracción XX, del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo 
General tiene la atribución de vigilar que, en lo relativo a las prerrogativas de los 
Partidos Políticos, se actúe con apego al Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla. 
 
 

2.- Que, el artículo 43, fracción II, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales, señala que es prerrogativa de los Partidos Políticos utilizar los lugares 
de uso común para la colocación de propaganda electoral, sujetándose a los 
acuerdos que para ello establezca el Consejo General. 
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3.- Que, según lo dispone el artículo 5 del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, las autoridades federales, estatales y 
municipales están obligadas a prestar el apoyo que las  autoridades electorales 
establecidas conforme a la Constitución Local y el Código de la materia, les 
soliciten para el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño de sus 
funciones. 
 
 Además, el diverso 167 del mencionado ordenamiento indica que las 
autoridades federales, estatales y municipales estarán obligadas a proporcionar a 
los órganos electorales, a petición de los Consejeros Presidentes respectivos, los 
informes, certificaciones y el auxilio de la fuerza pública necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 

En concatenación con lo anterior , el artículo 232, fracción III, del Código en 
cita, establece que en la colocación de propaganda electoral los Partidos Políticos 
y candidatos, previo acuerdo con las autoridades correspondientes y, conforme a 
las bases emitidas por el Consejo General, podrán fijar propaganda, en los lugares 
de uso común que determinen los Consejos Distritales. 

 
Asimismo, el artículo 119 fracción XIX del Código Comicial, establece como 

atribución de los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales, el suscribir 
con los Ayuntamientos de su demarcación los convenios de apoyo y colaboración 
relativos a la utilización de lugares de uso común para la fijación de propaganda 
electoral de los partidos políticos 

 
En este contexto, este Órgano Superior de Dirección considera fundamental 

que el convenio motivo de este acuerdo se realice observando en todo momento 
los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia, pilares de la función otorgada a este Organismo Electoral para 
organizar las elecciones en el Estado. Asimismo, el citado documento debe cuidar 
en todo momento que se garantice la prerrogativa que el artículo 43 fracción III del 
Código de la materia otorga a los partidos políticos para la utilización de lugares 
de uso común para la colocación de su propaganda electoral. 
 

Es importante mencionar que la utilización de un solo formato de convenio 
por parte de los Consejos Distritales refleja al exterior del Instituto, organización y 
unidad institucional además de que previene la realización de convenios que 
pudieren no estar ajustados a lo establecido en el Código de la materia. 
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Por lo anterior, este Consejo General estudio y analizó el proyecto de 
convenio que fue presentado a su consideración y que forma parte integral de este 
acuerdo y toda vez que el mismo se apega irrestrictamente a lo establecido por el 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, considera 
procedente aprobarlo en sus términos. 

 
 
4.- Una vez que los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales 

Electorales celebren los convenios correspondientes, deberán remitir copia 
certificada de los mismos al Consejo General del Organismo, por conducto del 
Secretario General, facultándolo en términos de lo dispuesto por el artículo 93 
fracción XXI del Código de la materia, para que notifique el presente acuerdo a los 
mencionados funcionarios electorales para su cumplimiento, así como a los 
doscientos diecisiete Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de la Entidad, 
para su conocimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba el 
Convenio de Apoyo y Colaboración que celebrarán los Presidentes Municipales de 
los Ayuntamientos Con los Consejos Distritales Electorales Uninominales de la 
Entidad, respecto a la utilización de lugares de uso común que se asignen a los 
partidos políticos para la colocación de su propaganda electoral, de acuerdo a lo 
establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo. 

 
 
SEGUNDO.- El Consejo General de este Organismo, faculta al Secretario 

General del Organismo para notificar el presente acuerdo a los Consejeros 
Presidentes de los veintiséis Consejos Distritales Electorales en el Estado, así 
como a los doscientos diecisiete Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de 
la Entidad, para su conocimiento y recibir las copias certificadas de los convenios 
signados por los mencionados funcionarios electorales, en atención con lo 
señalado en el considerando 4 de este acuerdo. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Puebla, en sesión ordinaria 
de fecha once de marzo de dos mil cuatro. 

 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

LIC. NOE JULIÁN CORONA 
CABAÑAS 

 


